
IS’îm. 29», Lúnes 17 de Jùnio de 1878. » Üno y medio rcal

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleyr. • y lasàl8p«*S«l«Diü* de! €0- Î 

bleritto svn obSSgsAor^aa j^ara la e«ü«kai j 
du previffeia desde «<»« se pw^j^issi eW- 
« iisaeate en e!2a ^^ desde enndre dE*u| 

¿®*p««* para les «¡Sea^è».pRcbi®» de la j 
Rh!«•»?« praylneSa. (?>cy J$ S de Í 'VkaS' 
bre de «â^r.)

aUSOBICIOÎ? PABTICULAB. .

Uc met en Córdoba. 1» rs. Xd. f nsr^. 1®
Très id..........................S& . . . . . , 45
Sein id..........................66 80
Un «ûo,......................13» ISO

Sapu^Htfi if^tt le» di»f «e^a^iit iiit Ssminfftj

solfiai eyes órdeau* y aoRnnIoBqnf se 
maBdete pnbElesr cm 1©» Ai ©Se < s Men eñ. 
«laie» ¿8 ^kB de ees^Ulr ai îÇæic pohiico 
riapcetlve, p^jjp ci^ijo œ®Es«ïïctotepasa_ 
eâu A les yds ter es de lot lùcBelojnades 
pei'lddSees. (Ordene» de â de A^brU de 
i83i y fï de ®et«bre de !*£<.)

Ministerio de Gracia y i Vengo en indaltar à Jnao Mar- 
Justicia. 1 ^“^ Moyano d‘1 reído de la pena de

____  fe castro oieeee y un día de arresto 
RRATRq nFPRffTAQ Î ^®® ^’Í*^^ impuesta en la causa de 
KEALciS DLCRETOS, । g^g ^^ hecho mériio.

Con el faosto motivo de la com- E Dado en Pí lacio á diez de Incio 
piala pscifi;acion do la hb de Cu • f de mil ochocientos setenta y ocho, 
ba; conformáiidome ce n el parecer 1 —Alfonso.- Si Minifico de Grecia 
ce mi Consejo de Ministros, I J Jastioia. Fernando Caderón y 

j e nantes,vengo en decretar lo sgmente: s
Arlíoui'o 1.* Sa alza á lodos los 

periódicos la saspension que esién 
cumpliendo ó debsn campar' por 
viriad desAniecoia dicuda ante de 
la publicacíon del oresaate decreto.

Art, 2.° Los Fiscales espaciales 
de Imprenta retirará o las denun
cias peo die a tes ante los Tnbauaies 
creados per mi Bed decreto de 31 
de Diciembre da 1875,

Dado an Palacio à diez de J unió 
de mil onchocie .tos satén ta y ocho.
•"-Aifecáb,"Ei Ministro 
da y Jobticia. Fe oandu 
j Cuilantes.

da GíR- 
Caldárcn

in atraídoVisio el expedients
coa motivo de h iostaccia elevada 
por Juan Martin Moyano pidiendo 
indulto de it pena de cuatro meegs 
J un día da arresto mayor que ia 
Audiencia de Valladolid le impuso 
en causa por disparo de arma de 
forgo y lesiones.*

Considerandu que el reo obser
vó buena conducta antas de doün- 
Qoir, ha dato después pruebas de 
arrépentimiento; la perdona la par
te agraviada, y lleva auftidas caá- 
tro qatutas partes de su condena: 

leniendo presente lo dispuesto 
en a ley piovisiouai de 18 de Jecio 
de 1870, que dictó regiae para el 
fjercitioue ia giacía deindnlU;

De ecaerco con el ioíorme de la 
Saa etntesciadore, con 10 consul* 
lado per si Cocee jo de Estaco y con 
el parecer de ni Coaspjo de Mi-

fiSinisterio de Hacienda.

BEAL OSefiSTO.

1 Veoíio en nombrar Ín terveot r 
1 de la A dm ici sirs cica ecenómioa de 
; a provincia de Madrid, con la es- 
5 tegona de Jefe de Administracioa
1 de tercera olese, â D. Sandalio Gran* 
t ja, quo lo es de la de Barcelona, y 
1 promover A esta valante, coa ia de 
f Jefede Admicietracion de cuarta, 
i a n. Félix Márocs Platero, que lo 
I es de la de la CoroBa.
1 Cado en Palacio á seis da Jacio 

dé mil ochceienlos setoata y otho, 
~~ Aífoneo.—El Ministro de Haci3ii< 

1 da, Manoel de Orovio,

Gobiern o civil de la provin 
da de Córdoba.

«úm. 1101.
Habiendo cesado ha causas en 

que ¡ e íu.. darou la Orden circQlar 
de 5 de Agosto de 1870 y la Usai 
órded de 1," de Juliu ne 1875 a los 
eindadanus que pasaban al tXtraa* 
geru proveetse del ctriiSponaieute 
pasaporte y con el pro,óeiiy de la 
voreoer cnanto sea posible 61 deaa
rrol ¿o de las comuQioaciones y el 
movimiento de viag ros anprimien- 
ao tiabdS que no existen ya en la

t mayor pane de las e aciones de E j- 
■' ropa S. Mi el Bey (q. D. g.) se ha 

dignado disponer que desue el 16 
, 001 dpmepie ^ipd«A uVoUjes oque-

1189 dieposicioaea y establecido en 
toda su fuerza el Beat decreto de 
17 de Diciembre de 1862.

Eu su consecuencia queda SQ- 
primi ia deede 1« fecha indicada la 
espedieiou de pasaportes para ti ex- 
traojero no pudiendo éxigirse a Jos 
visjaros oíro documento que la cé
dula de vecindad que para identi
ficar au persona necesitan todos los 
ciudadanoB' espafioief.

De Real árdea lo digo i V, S, 
para su cumplimiento y efectos 
oportuEox. Lúes guarde á V. 9. 
muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1878,—F. Rowerc.

Lo que be dispuesto té publique 
en este periódico oficial para la ge
neral intóllgeneis,

Córdoba 16 de Jurdo de laÍS, 
El Goberuador, 

' í^nri^ue de Leffitifta^
■’«wwMwd!d89^*1Í^*9l!iMv**^  ̂*"***>

Núm. 1164.
Comos.

Fneontrándosá va actos las pla
zas de CaDleru y peaUo delà tor- 
leepoi deooia puolioa entre la villa 
de AOnedim la y Priego, he ola- 
puesto se auuncisn dichas vacau- 
les en este ¡periódico oñoiul á fia de 
que los licenciados del Ejército que 
as crean eos derecho â desempefiar 
iae espresaias plazas las solicitée 
per memo de instancia ai Uostiïsi- 
mo Sr. Dinoior general del ramo 
por conducto tie este Gobierno, 
acouipaâeudo copia de sus corres- 
pounientes Ucenuia& absolutas,

Córdoba 15 je Junio de 1873.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,
Biiufcwia8nmiUM»i<5:i Guyana™ «i'»ibi

Mim, 1171.
En virtud de lo que previene 

el párrafo primero disposición 10/ 
artículo 1/ de la ley ce 16 de Di
ciembre de 1876, articulo 63 de 
la Municipal vigente, y de lo que 
se ordenó en oí número 2.’ ue la 
Real Orden circular de 3 ce Huero 
de 1877, todas las cuencas mameí- 
pajes cuyo Utai impone exceda de 
100,000 pesetas, deben souioiersé 
* (ft aproOftoión dói Tribuhai de

; las del reino, próvio i o forme del 
■ Gobernador y de la Goniisioa pro- 
í vínaial, debiendo adoptir.se el mis- 
5 mó procedíioieato respecto de las 
3 da los años anteriores en que no 
í hubter» recaída dolí utiva aproba- 
Loion al liíapo ea que toó promul- 
1 gada aquella ley.
1 Siendo, pues, este asuato de 
3 gran importancia para el buen rá- 
1 gimen da la adinioistraoioa mum- 
3 cipa!, encarezco à V, S. la oecesi- 
1 dad dé que ponga eu'ejireioio to- 
4 dos los medios.que aslaa al alcance 
1 de su aétjri lad ft fli de oaateguir 
1 que á ia mayor brevelai pasto;a 
Ísean remitidoaí? por su eoedasío A 

este mioistenoilas referidss cueuUs 
deiidamente iramitadas,coa el ob' 
jeto deque pasda suap irsj aa to ■

1 das sus parces lo que 1« by tiüUé 
eeUbieoido.

1 También es coBvenidats éesif» 
1 va V, S, íormár y remitir 4 a^ta 
1 centro una rpíxeion de los Ayan'a- 
1 mientes de esa provincia cuyas 

cuentas daban ter aprobadas por el 
j rtferido Tribunal, con espiesion de 
? los ahue edonómicí 8 á que las mis» 
1 mu» se rcfcTiaa partiendo del de 
M868 68.

H timimsnte, encargo y recu- 
^ mleudo A V. b, qaeesùmnlando el 

ceb de les Ayuntaoiboto y eua 
IComision provincial, centnunyan 

? con toda efioacie a. txáüieu y apru* 
¡ batió a de las one. tas mue ici pairs 
I que p r no excedér au importe dé 
1 100,UUü pesetas debsn somebraa, 

1 seguo m ley dispone* A la resolu-i 
\ 6100 de au autoridad, 
' Lo que digo ft V. S, para ta co- 
1 Booimieuio y efeoios cueslgmeutes. 
■ Bios guarde A V, n. muchos 
i anos. Madrid iü de Junio de 1876, 
Í --Kl Director genera , Joaé Maa» 
s Rodriguez, 
y Loque fie diepueatose publique 

en ent.! par.ou oj oficial para la gt- 
; aérai inudigeacia, 
i Lú dota 15 ne Ionio de 1878, 

El Gebernedur,
* E'ntiÿue de he^uinaf

Ministerio de Cultura 2024



Ï A
^I

O
N

 fip
pe

pi
T

a d
p l

e a
 dP

T
K̂

rr
e»

 à
 ’a

 Ra
ej

en
da

 p
oï

 p
la

zo
s d

e f
io

ce
a u

rb
ao

B
» y

 rd
et

ié
M

, c
uy

os
 d

es
ou

bi
er

te
s b

en
 T

sn
ei

do
 y

 ve
nc

er
án

 en
 la

s fe
ch

as
 qa

e s
e s

af
la

la
n,

 y 
ou

y«
s c

an
tid

ad
es

 de
be

n 
( e

? e
at

ie
fe

oh
aa

 á 
lo

s 
oc

ho
 'd

ise
 rr

ec
iff

in
if 

B
 te

 de
 Ir

e re
sp

re
tiv

os
 v

en
ci

m
ie

nt
os

, p
ue

s f
in

 ad
os

 es
te

s pr
oc

ed
er

á 
la

 Ad
m

in
ist

ra
oi

on
 á i

n c
an

 te
ra

s d
e l

a f
ic

os
 af

ec
ta

 a
l d

es
cu

bi
er

to
, c

on
 ar

re
gl

o á
 lo

 pre
ve

ni
do

 e
n 

el
 R

üV
 Da

cr
eí

o d
e 3

0 d
a

Ju
lio

 de
 18

77

Ot

S £
.4 C

V

o 
tí

60

.2 
os

05

0

a

a

«

"íñ
-ti
O

intrdnw
NÚni. 1103.
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5 D. Antonio Roiu«n MansiUe, Al
calde oonstitnoional de esta villa 
del Gnijo.

Hago e»ber: que te: minfido ed 
borrador el apéndice á el amiUara- 
miento de la riqueza pública de esta 
término raunidipal, que ha de servir 

I debase para la derrama de la con
et 
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tríbucion territorial eu el próximo 
año económico de 1878 á 79, queda 
espueato al público en la Secretaría 
da Ayuntamiento por término de 
diez diae enqne aparezca este a nun
cio en el «Boletín oficial de la pro
vincia, para que lea contri buy 60 ta^ 
inscriptos en él puedan examinarlo 
y hacer las reclamaoioii93 que sean 
procèdent s; pues trascurrido di' bo 
plazo no le serán admítieas las que 
se presenten por legítimas que sean.

Guijo 4 de Junio de 1878. — An
tonio Koman.—Manuel Moreno, Se
cretario.
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Núm. 1128, 
Alcaldía constitucional 
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Don Antocio Sabariego y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Bago saber: que aprobado por 
el Ayantanaiemo, prévis ceasura 
dal 6índico, el proyecto del presu
puesto ordinario que ha de reg r en 
esta dicha villa durante el proximo 
año económico de 1878 á 79 j cata' 
pUendo lo dispuesto en el articulo 
144 de la ley, queda expuesto al 
público en la Secretaria por térmi
no de ocho días, contados desde el 
de la fecha, a fin ue qae los vecinos 
puedan examinarlo.

Vtleczoem 7 de Junio de 1878, 
—Antonio Sabariego,

Núm. 1132.
Alcaldía coastitucíonal 

Posadas.
de

Don Luís Serrano Urbsao, Alcaide 
conatUQOional de esta villa*
Hago saber: que no habiendo 

temao efecto por taita de licitado
res la según da subasta verificada 
en 01 día de ayer para ej arrenda
miento a venta libre ue todos los de
rechos correspondientes é las tepe- 
cies y liquidos que cunstuuyea et 
encabezamiento de oonsamus con 
momsion de la sai en et ado écond- 
mico venidero de 1876 a 79, se 
anuncia a. público por medio oe. 
presents que la subaeta para dicho 
mr^n^iteuAto queda abierta por

término île oehn dias coaformo à Îo 
prevenido en et art. 195 de la in»- 
Irmcion, à fia de qae dentro de di
cho plazo puedan haoarae las pro- 
posieionea que sa estimen, coa la 
precisa circunstauoia deqae no se
rá admitida ninguna de las qae se 
hagan que n® lleven el todo dal 
encabezamieoto y reca rgo? autori
zados, eonforoie wn lo acordado par 
el Ayuntamieato y asociados al es- 
cogitar los medios indispensables 
para cubrirlo ea el ah o objeto del 
contrait! que so proyecta.

Y para la ganara! inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 8 
de danio de 1878.—P, E., Antonio 
Amor.—Juao María de Lara. Sa- 
ciotario.

Núm 1134.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.
D. Jaan García Cubero, Acalde 

constitucional de esta villa.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto del presapaísto ordina
rio de gastos é ingresos que ha de 
regir en el próximo ejercicio da 
1878 á 1879, quedA expuesto al pú
blico pul término de quince dies en 

1 la cecielaila Capitular, tegua lo 
determina el art. 146 y a hs elec
tos del 147 de la ley orgánica, pu
blicada el á de Octubre de 1877, á 
ña de que pueda ser ex^mmado 

: por los veoinoif, quienes podrán 
i deducir lea observaciones que esti- 
1 mea Gonvecientes; advertidos que 

espirado dicho p azo nouerán oidas.
Carcabuey 8 de Junio de 1878, 

"-Juau García.—'Por an manda lo, 
Francisco de P. Garcia, Societario,

Í

Núm. 1136.
Alcaldía constitucional da 

Espejo.

1), José María Lopez Córdoba, pri
mer Xemeute Alcalde y Fresi- 
dente acuidenial del Ayuniamiea- 
to de esta villa.
Hago taber: que terminado 

por est» Jauta pericial la reedhea- 
ciou del amiharamiéatu de esta ri
queza, que ha de servir de base 
para la derrama territorial eu el 
próximo ejercicio de 1878 a 79, que
da exputatu a ei público por m tér- 
miau de le diad en esta decretaría 
capituler, cuntauoa desae la pubU- 
caciou de êate edicto en el «Boletín 
oficiáis, eu cuyo plazo se poirá exa- 
miuar por lus iuteresadue y reom- 
mar de agravios, eu aiateugeucia 
ue que espirado el léimino fijado no 
aera atenaiaa bbsci vacion a ¿unj.

Espejo lU de Juaio de 1878.— 
Joié MaiiaLopez,—Evaristo L. d^ 
Gúevuia.8úcreiarío.-< Es copia.
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Alcaldía cons'titucional da I 
Buj alance-

D. José Loon y Notario» Teniente 
1? y Alcalde acci den 1*1 de esta 
ciudad.

Hago *aber: que el litre. Ayua- 
tamieoto que tengo el honor de pre- 
pidi'', ep pesien oetehrada el dio país 
ü'. 1 G' r knU mes ha aoordHdj 86 s 
proceda á la suba"!!» en arreada- 1 
Eiiento de laca^a-meenn situada ea 1 
la osl e del Dulce de ia vílH de Mo- ! 
rente,incorporada à esta ciudad, p^r- 
tenechuíe al caudal de propios de 
aquella villa* bajo el tipo de sesenta 
pesetas y con sujecit-u al pliego de 
coLáicioatt que eatají de manifies
to en caía Secretaría Mnnic'psl.

La subasta tendrá lugar su un 
solo remate el día 17 del corriente 
mes desde la doce de la mañana á 
la upa de la tarde to esta casa ca
pitular.

Bujalance 8 de Junio de 1878,— 
doté León y b otario.-—El Secretario 
Li -íEciado, Marcial Molina y Ar- . 
joña.

Núm. 1H2.
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.
Don Jofé Leon y Notario, Tenienta 

primero y Alcaide accidental de 
esta ciudad.
Hago taber: que el Un aire Ay un

tamiento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión celebrada el día seis 
del corriente mes ha acordado se 
proceda á la subasta en arrecida- i 
mienío de Isa cass^. que en la villa 
de Morente, incorporada á eata cia
das, ti-te en pretoria aquel Fásitu 
nacknalf las cuales con loa tipos que 
a cada una se lo ha e- ñalado son 
las sig nientes:

Pls. Cts.

Una calle del hulee, 
húmerc, it, en » 101

Otra en la misma ca* 
Le, número 11» en . 31 12 

Otre calle Anchi, nú
mero 3, en * 3d 33 

Medía calle Lain, uú- 
inery 3, en . 36 40

Para an único remate se ha se- 
hslauo ti día 17 dei corrie o te mes, 
vCede las doce de la mañana 6 la 
una de la tardo, en esta casa capi-

Bujalance 8 de Junio dé 1878. 
—Jeté León y Notario.—El becre- 
tatio, Marcial Molina Arjona.

ff  ̂■ 8WÆ!>«tFjiæi£?am otfma3H£''iiiio«affl¡^

Nüm. llAü.
Juzgado de primera iua- 
Uncía ad üistruo ce ia de- 
ruiia de esta ciudad dé 

Córdoba.
pon José Gonzalez Ferez, Jaez de 

priiper» ípsíbucía dei diiinto de 

la derecha de esta cíndad de » 
Córdoba.

Hago saber: que en este mí 
JozgaJo y por ante el intrascripto 
esoribuno peoden autos ejecutivoa 
á inaténoia de don J-iaé de la Cruz 
y Luque» de esta veoindad, contra 
toa hijos y h irederos de doña Cár- 
msu S^quinaldo y Maqueda, don 
hariquí y don Frauoisco Hidalgo y 
Esquiualdo, vecinos de Bujalance, 
por cobro de pea .tas, en cuyos anloa 
he mandado sacir í pública anbagta 
para su venta como de la propie
dad da loa deudores las fincae si- 
guieutes.

L* Una hacienda de olivar de
nominada San Francisco del Chs- 
parral» en término de Bnjslance, 
que ia componen:

4.’ La caeería fábrica de aceite 
llamada del Cañetejo, enclavada 
en dicha posesión y cuyos linderos 
lo son expresada finca rústica, que 
fuá apreciada por el perito don Aeaa- 
deo Rodriguez eu ta suma de quin* 
ce mît doscientas oincnenti pesetas» 
y ha sido retasada en la da dcoe 
mil doscientas pesetas, tipo , para 
la subasta. 13200

2.' Un pedazo de olivar nom
brado los Cuatro coarto?, que es 
parte de la misma hacienda, situa
do en el trance de 'Villargordo, en 
el Chaparra!, y lo componen las 
Puertes siets, ocho, nueve y diez 
del trance dicho, que linda al Norte 
con olivar de Bartolomé Borrego, 
por el Este con otro de los herede
ros de Benite Albuera, por Sur con 
plantonar llamado Ls Veredas, de 
este caudal, y por Oeste coa cami
no que conduce de Villa del Rio à 
CaÛbta; consta este pedazo de vein
te y nueve fanegas, cuairo celemi
nea y tres cnacUllos de tierra, y en 
ella mi) seiscientos setenta y ocho 
divoi, y fué apreciada por el perito 
don José Felipe baiosdo en la suma 
de cuarenta y dos mil dosciéU^s 
ditZ peseíai, y ha sido retasado por 
el perito tercero don Francitco ds 
Muta Ruiz, ea treinta y siete mil . 
naevecúntas ochenta y nueve pe-^ 
leUs, tipo para la subasta, 37y¿9

3," Otro pedazo de olivar nom
brado «Las Trece,* en el trance de 
Villargordo, y lo componen las suer
tes cuarta y quinta de expresado 
trance! linda al Norte y Esté etn 
hacienda de olivar de don José Uri
be, al Suf con las Vk rodas de esta 
hacienda, y al Oeste con olivar de 
los herederos de Benito Albuera} 
bajo cuyos limités hay diez y seis 
tanégas de tierra y en tilas mil ao. 
venta olivos, y fue apreciad! en la ' 
suma de ditzy nueve mil uUeVe* f 
cien tas noventa y dos peseiae, y . 
ha fimo retasaua en dúz y siete 1 
mil naeVecientss noventa y dos j 

pesetasochenta céntimo#, tipo para i 
id subasta. 1799% 8Q ; 

4/ Otro pedazo de elírar hom- i 
brade aha» Vereda» y el Deámíia- !

tado: en »1 bHío de Villargordo; ■ llego Serrano, por el Este eón el 
liada al Norta coa olivar llamado j camino do Villa del Rij á Coe ri', 
los Cufltro coartos, otro da los he- por S ir Oun terreuo 'uasto de o' - 
rederos de Bañito Albuera, otro | ve que fuá le Juan José Camacho
denoraiuado ’is Ty^oa. de esta o an- a 
dal, con otro di don Jopó Urib?', * 
ot¡*o de don Aurelio de Castro, 
otro da don Antonio Ramirez, otro E 
do don Forpaodo Padilla, otro do | 
don Manuel Pino, oíro da herede- j 
ros de don Juan Joré da C islro, á 
otro de don Francisco Sánchez L?- 1 
pez y otro do berederos do Bio'to
Albuera; por Esta coa plantío del 
Monte real de don Fra arisco Menji
var Lara, por Sur con olivar de José 
Ferez, otro de don Juan Agudo de 
la Cruz, otro de doa Gaspar Borre- 
gT Padilla, otro de Franciaco de 
Rojas, otro da Francisco Torralva 
y otro de B iríobmé de la Ross» 
con el qae tambien linda por el 
Este; signiendo por el Sur lindando 
con olivar de don Ildefonso Grande 
Canaleaí vuelve por al Ojate Ha
dando con olivar nombrado el Pa
lancar de Sau Antonio, correspon
diente á este mismo caudal, si
guiendo lindando por el Sur con el 
mismo Palancar de San Antonio y 
oca otro olivar nombrado Cuarto 
Cabello, tambiea de este caudal, y 
por Oeste sigue lindando coa el oa- 
miao de Villa del filo á Cañete; 
bajo cuyos límites hay once fane
gas y once celemines de tierra, con 
nuevecieutoa olivos. Dicha porción 
de tierra fue apreciada eu la suma 
de seis mil oohooieaias treinta y 
una pesetas, con ciacueuta y seis 
céntimos, y ha sido retasada en 
seis mil ciento cuarenta y ocho 
pesetas, cuarenta y un céntimos,

S

11

tipo pa la subasta. 6148 41
5.* O ro pedazo da olivar nom

brado «Cuarto de Abajo,» que sé 
compone da la suerté quinta y par
te de otra suerte de dicho trance; 
está lindando por Norte con olivar 
de herederes dedefi Manuel Gimenez 
Cabra» por el Este con el camiuo de 
Villa del Rio ó Cañete, por Sur con 
el Arroyo de Cañetejo, que separa 
esta propiedad de con el olivar de 
ia viuda de Luis Velasco, y por 
Oeste con el mismo arroyo de Ca
ñetejo que la separa de coa el oli
var de la diada viuia de Luis Ve
lasco y ue con otro de don Juan 
Sotomayor; bajo cuyos limites 
consta de diez fanegas y suce eele- 
mints de tierra» y en ella setecientos 
cuatro olivos» y fué apreciii,da puf 
el misfflo perito ea la sama de once 
mil doscientas Catorce pesetus con 
seis céntimos» y ha sido retasada en 
séU mil nuevecientas ochenta y 
una pesetas noventa y cinco cea,i- 
mes, tipo para la sabaatv / bySi 93 

fi*" K úitimaqia'áie otro pedazo 
dé olivar en e. que está la casería y 
molinq úe esta hacienda, y 10 tor- 
mah las sueltes nueve y diez del 
trance de la Vega de Cañetejo; im- 
d» por Nor te con olivar de Juan Ga

Æ

y hoy corresponde á L iooardo Co - 
dan, y por Oats con el arroro oe 
Cañetejo; bajo cu 03 linderos cons
ta» eegnu datos adquirijos, da 
quiu-e faoegia, sieta c«!einÍD«s y 
un cuarti lo, y en da mil ciaíoí 0 
olivos y diez y siete encinia, y fuá 
apreciado en Queva mil seterieacat 
3-3.Fsnta y date pe’etas - on dif-z y 
ocho oéntícttO3, y ha sido retaaado eu 
echo mil íretcianUs dos oesetas 
coa diez oéatiaioí:, tipo para la su
basta. 8302^0

Tola! valor de esla fla
ca. pesetas. 77414 26

2.* Una osea principal'«a Buja- 
laoca, calle Empedrada, señalada 
con el número dos, que duda po
la derecha saliendo c«a la "úmerj 
cuatro en la misma ca'e, de daa 
Antonio Diaz, y otra sin número 
da los señor68 Hidalgo, por U iz
quierda y espalda cm la casa nú
mero cuatro calle del Corpas Chris
ti, y coa la misma calle; dicha fin
ca loé apreciada en ta suma de 
reinta y ua mil exento veinte y 
oiace pesetas» y retasada cu la da 
veinte y cuatro mil nuevecientas 
peseta s» tipo para la suhssta, 24900

3/ Y otra t¿8a üituada en dicha 
ciudad de Bujalauoe ca le da b# 
Leones, numero tres, qun lía m por 
su cerecha saliendo cou la plazuela 
á ia que Lrma esquina, y con casa 
del Cunde del Corchado da la cahe 
de ta Cárcel, izquieida otra vO don 
Manuel Gorria F^r^z, y asqaiua 
con los corrales de ta casa do dua 
Bartoiumé Jurado; lué aprcoaJa 
en ia suma de ulez rail cientu vetate 
pesetas, y ha sido retasada en echo 
mu noventa y só peset s, tipo
para íi subasta, 8OU o

é«
Fara el remate dé dkhcii fincas 

he etha^adj el día tres de Ja;lo 
próximo de doce à Jjí de la larde, 
en este Juzgado, cabe de Bau Feli
pe número Ut^, previniendo que 
no se admitirán posturas qu» no 
cubran ms'dea tcroeraa partes dej 
tipo pira la eubaati; qae comp». 
niendo la haca primera u os ería 
tábriua de ace b y aj cinco saerce» 
que van dcs.iritas a t-u ooutidud» 
mon, no se edmiuran posturali 
dichas fraccioues separadameatá y 
si solo al todtf de e A, y qua iat 
persones que se inisreseu ca la tu- 
basta, para venhuano han de acre
ditar ser de cus puns, bin dad cono- 
eida, ó Cu otro caso de gérant a 
personal à eaiieíaccion dri Juzgado

D&dc ea Córdoba a cinco da Ja- 
nio de mil ochociéntos tetiutií y 
ocho.—Jisó GoataU* Fertz,—Por 
mandado de 6. 8.» Maui^e. Gui- 
UoQ.
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iîOiGlOS.

Ayun ta mie utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ^‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados íS.

BAÑOS UWÍCOS.

Ile la Fuen le calda y del acredilado 
Pozo de ároau.—Aguas Míucrales y 
Termales.—bliavicja Provincia Gas
te Iloa da la Plana.

HOSPEDEBIA LR CI KVFLLK

£sle grandioso y elegante Rsla- 
blecimiealo, coastruido de nueva 
planta, se baila montado á la altura 
de los primeros de hspaña, y suser- 
vicio puede compela eu lodos los ra» 
moa con los mejores de su clase

Uabilaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las torlunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equitativos, be lacihtan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
tórduba.—Saravias núm, 5,

Facturas de cupones 
0611 prreglo al óUlow 
modelo, Bé haUen de 
venta en la iœprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y I^todos 18.

>asi»assaiaaMWMiSMaaÉaMfMMMttraimitw^4a«M»BWM0

CONSTIIUCIÜÍÍ

Leyes municipal y provincia 
bovi»imfis de 2 de Octubre de 1877, 
aubtadae y concordadas con las de 
20 de Agorto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 187o dispeeioíones com 

plemeoUfies de is# isbm«i| é «a- 
fe

Ley electoral rearmada de g 
Ayuntamientos y de Diputadoa; Ley 1 

electoral novisima de piputados A 9 
Córtes y Ley nínal par» lo» delitoB j 
eloctoralea; Lsy electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
proviuaiat; Organización y atriba- 
ciones de las Comisiones proviocia- 
les como Tribunales ccnienctoso-ad- ? 
ministrativos y procedimiento ante * 
Us mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjero?, obras pú
blicas, contratación de wrvícioi y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa dolos enfermoa 
pobres. Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaciones, enajenación toro
sa, Asociación general de ganadercs 
y otras muchas más dispOBicionea 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada conei- 
derabtemente é ilnetrada con notas 
y con la doctrina de laJorispruden 
cia administrativa, por IL Andrés 
Biás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
eu la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cand- 
nico y Derecho administrativo, 
ex -Diputado A Córtes, Vocal de la 
cemision y Vicepresidente des al 
Diputación provincial que ba ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Dereche y Abogado de) Ilustre 

i Colegio de Madrid, 
! Esta obra » coc'pooa do un 
1 tomo en 4.* de unas TCO páginas 
i Su preci» es toda España: tres 

pesetas.
Obra del mismo autor. —Cere- 

chooivil aragonés.—Un tomo en S. 
mayor de mea de 500 páginas. Su 
precio es toda Sepanacinco pesetas. 

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil ó A su domicilio, Santiago, ?, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago eu letras ó ibran- 
2U ó selles de Cemunicacicnes.

SI aníeí abona el 2» per 100 por 
cada oince ^empares que se temes,

FlitUó EN VENTA,

Anuncio.

Eo el lériniBo de Alcalá la Acal 

se venden varias hazas de corta es- 
lensiou y el tur Iyo deuommado de la 
Keja, que mide 250 lane gas proxi- 
mameute de leí reno coa algunas en* 
ciñas y una pequefia parle de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de ia voûtai 
se dirigirán á 0. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173.

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de mamheslo todos los dios 
w Junado# ep ht Duecowu de la ew- ।

fresa que explota la mina Pastor 
Sila en Vilhnneva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitales 
que exislen en boca mina, entre sul
fures y Carbonales, y los que se va
yan extrayendo de una y eirá clase 
hasta el completo de AO.000 quia- 
taies que comprenderá la subasta.

Isla tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el dia 5 de Junio pro
ximo venidero, recibiéndose los plie
gos de proposiciones hasta las6 de la 
tarde del dia 4.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este imporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes eo 
Espada, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interés antes, y dos to
rnos ea 4. un más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DR FARIS.
Hister iade la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
emn de la misma, por D, Andrés Bor

rego,
Un lomo con Flanes.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra ea os lérmmos más 
favorables, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1573 y 13 de 
Alarzo de 1875, la cahiicaa como li
bro que constituye un imeresacLe y 
verdadero estudio político mUilar, de 
utilidad Doluriameale recooocidu pa
ra los que se dedican al ejercicio dotas 
armas, y ala teoría y a la práclíca 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Feníteacianos.

Visita á los pncti pales estahte- 
cimieolos penale»üe Europa ejecutada 
de orden üel Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable á 
la relui ma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan encasadel 

Editor D. Ralael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maiia, Ui m, 3. pre
cio, 20 rs.

i tos SecretariosDis 
ÀpotaBÉoto. Btfiti^mkiito y ^a irbubo
■D» Ftá|«Mrtli(»

1 para la formaron 4© la 
MaUbula d© saWiw y 

? Fcpart^mt^ntoi po*** te^ 
il rîtoml, eoB ?! «.uMï^lo 
? di^ livn^o por cwD^-’îi pa* 
J r;^ MunirspiJksy cl© ar*

5 ^ev, ®<î?br’Ja"' de ■'€r’-‘: 
1 ®î5 la ImprisiaU y ilLrfâ?^^ 
1 ^i*! ‘lisant' d^ Gi^rdcb®.: * 
j Issir/ados 18 y Lan ^iiT^ 
1 loando 54,

j Â la Guardia civil. 
j Requisitorias, reel- 

bos de haberes y de 
1 presos, fee hallan de ven- 
• ta en la Impr nîa, libre- 
j ria y Utogratia del « Via* 
j no de Córdoba,» calle 
| de an Fernando núme- 

ro 5? y Letrados iri.

1 BeneSceucia,
1 .Presupuestos, liquida- 
r clones, relaciones, cuen« 
. fas generales y mensua- 

suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 

. de Bent licencia, de en- 
k cuentran en la ^mprea- 

ta del «Diario de óirdo 
• ba,» Letrados 16 y 18 y 

dan Fernando núm. d4.

j Filiaciones y citacio- 
3 nes para los quintos. 6e 
? espenden en la Impreu- 
■ ta de este periódico. 

j Juzgados municipales, 
5 modelación impresa 
; para el servicio de sus 

olicinas. &e espenden en 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

1 peietas de rancho y lis* 
1 tas de embarque, be 
1 venden en los despachos 

del «Diario de Córdoba;,* 
Letrados ib y 18 y 3au 
Fernando 54.
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